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PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUA
Departamento de Cordoba

Responsable Proyecto Edgardo Burgos Mejia

Fecha de Evaluación: 19/07/2018 (jue) (Línea roja vertical)

Fecha de inicio: 27/12/2017 (mié) 0
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0 PROGRAMA DE GESTIÓN 27/12/17 25/12/18 364 8,98% 260 32 332

1 1 ASPECTO INSTITUCIONAL 27/12/17 25/12/18 364 8,49% 260 30 334

2 1 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 27/12/17 26/12/18 365 4,21% 261 15 350

3 1 ASPECTOS COMERCIALES 27/12/17 26/12/18 365 12,17% 261 44 321

4 1 ASPECTOS FINANCIEROS 27/12/17 26/12/18 365 7,94% 261 28 337

5 1 ASPECTOS TÉCNICO OPERATIVOS 27/12/17 26/12/18 365 10,57% 261 38 327

6 1 ASPECTOS TÉCNICO ASEO 27/12/17 26/07/18 212 13,62% 152 28 184

7 1 REPORTE DE INFORMACION 27/12/17 27/04/18 122 5,51% 88 6 116
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META OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR
FECHA DE 

VERIFICACIÓN
CUMPLIO

PRESENTO 

AVANCE
OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Tramitar el CCL para el personal operativo 

de acueducto, alcantarillado y aseo
2 meses

Porcentaje de avance en la programación de 

capacitaciones con el SENA
12/03/2018 NO NO

Se remite comunicación del 5 de diciembre de 2017 al SENA, Sede Magdalena, 

adjuntando los formatos y demas documentos para la inscripción al proceso de 

certificación de 190 trabajadores del área administrativa, operativa y técnica. Se precisa 

que no se remiten acciones despues de la suscripción del programa.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Adelantar en coordinación con el SENA las 

capacitaciones y obener las respectivas 

certificaciones

12 meses después de la gestión 

con el SENA

Obtención de los CCL para el 100% del 

personal administrativo y operativo. Los 

operarios de los sistemas de acueducto, 

alcantarillado y aseo.

Asistencia de los operadores a las 

capacitaciones

12/03/2018 NO NO

El proceso de inscripción no ha concluido, pero se inició inducción del personal, según 

evidencia allegada, fechada el 11 de octubre de 2017, en la cual solo se hicieron presentes 

51 trabajadores. Se precisa que no se remiten acciones después de la suscripción del 

programa.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Radicar solicitud del concepto de legalidad 

del nuevo CCU en la CRA
45 días

Cumplimiento con la radicación del 

documento en la SSPD 

100% con el concepto favorable

12/03/2018 NO NO No presenta avances

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Actualización en el SUI , el Contrato de 

Condiciones Uniformes
1 mes 100% CCU actualizado 12/03/2018 NO NO No presenta avances

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Registro y certificación de la información 

pendiente de cargue al SUI hasta 2016

2 meses despues de suscrito el 

Programa de Gestión

Indicador de porcentaje de certificación de 

formatos en el SUI. (No. de formatos 

certificados /No. Total de formatos que se 

deben certificar)*100

12/03/2018 NO SI

Informa la empresa que con base al cargue del SUI con corte al 4 de enero de 2018, los 

formularios pendientes en el SUI, correspondientes al periodo 2008-2016, acumulaban 

2063 formularios de los cuales se han certificado 453, lo cual arroja un avance del 21,96%, 

se tienen 102 mesas de ayuda.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

2 meses a partir del plazo 

anterior
12/03/2018 NO NO No presenta avance en el periodo

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Permanente a partir del 

cumplimiento del plazo anterior
12/03/2018 NO NO No presenta avance en el periodo

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Indicador de porcentaje de certificación de 

formatos en el SUI. (No. de formatos 

certificados /No. Total de formatos que se 

deben certificar)*100

Obtener los Certificados de Competencias Laborales para 

el personal operativo de los sistemas de acueducto, 

alcantarillado y aseo

Revisar, actualizar, obtener concepto de legalidad ante la 

CRA, y socializar y divulgar el Contato de Condiciones 

Uniformes de la empresa

Registrar y certificar la información pendiente de cargue 

del Sistema Único de Información SUI
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Registro y certificación de la información 

pendiente de cargue al SUI hasta 2017



META OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR
FECHA DE 

VERIFICACIÓN
CUMPLIO

PRESENTO 

AVANCE
OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Realizar gestión con Electricaribe para la 

modificación de la factura acorde con la 

norma

1 mes Comunicaciones y actas emitidas a la SSPD 12/03/2018 N/A N/A

En el caso de aseo, se analizaron las facturas remitidas expedidas por Electricaribe, las 

cuales cumplen con los requisitos establecidos en las Resoluciones CRA 778 de 2016 y 

literal a, d, y e de la Resolución CRA 720 de 2015.

 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Ajustar la factura a la normatividad vigente 

acorde con la gestión realizada con 

Electricaribe

3 meses después de realizar los 

cambios e iniciar la circulación 

de las nuevas facturas con sus 

respectivas modificaciones.

Radicado en la SSPD con las facturas 

remitidas dos por estrato.
12/03/2018 NO NO

Se analizaron las dos facturas por estrato emitidas directamente por la Empresa AGUAS 

DEL SINÚ, las cuales no cumplen con los requisitos establecidos en el numeral 6, 7, 8, 9 y 

11 la cláusula 17 de la resolución CRA 376 de 2006, numerales 6,9, 12, 14 de la cláusula 16 

de la Resolución CRA 768 de 2016 y literal a, d, y e de la Resolución CRA 720 de 2015. En 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Plan de acción para incentivar el pago 

oportuno de las facturas emitidas con el fin 

aumentar la eficiencia del recaudo, con 

cronograma de actividades y tiempos de 

1 mes
100% Cumplimiento con la entrega del 

programa
12/03/2018 NO NO

El prestador remite el PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN COMERCIAL PARA LA 

RECUPERACIÓN DE CARTERA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO VIGENCIA 2018-2019, que no incluye el componente de Aseo. 

 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Ejecución del programa de recaudo 6 meses
100% de ejecución como porcentaje de 

cumplimiento
12/03/2018 NO NO

La empresa al no presentar Programa de Recaudo, hace imposible el seguimiento a lo 

inexistente

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Generación de estadísticas de la 

facturación contra recaudo por servicio
6 meses

Recaudo mes/ Facturación corriente 

mensual.
12/03/2018 NO NO

La empresa presentó como indicador de cumplimiento de eficiencia en el recaudo en las 

poblaciones asi:

 San Antero: 2%, como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del 

periodo  dic y enero;

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Reporte de ventas corrientes y recaudo 

por conceptos por servicio
6 meses

100% de ejecución como porcentaje de 

cumplimiento
12/03/2018 NO NO

La empresa presentó incremento de recaudo el servicio de Aseo en las poblaciones asi:

 San Antero: 1%, como valor relativo, comparando el recaudo frente a la facturación del 

periodo dic y enero; sin embargo comparando los valores absolutos de recaudo de un 

periodo al otro, tuvo incremento del 3%

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Reportes detallados de recaudo no 

corriente, por conceptos y aplicación
6 meses

100% de ejecución como porcentaje de 

cumplimiento
13/03/2018 NO NO

El prestador no remitió los reportes detallados de recaudo no corriente por concepto y 

aplicación. Lo recibido en el informe fueron valores globales que no permiten medir el 

indicador de la acción. Asi las cosas, se da como no cumplido

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Gestionar giro de subsidios adeudados y 

giro directo (si así lo considera el alcalde).
1 mes

Cumplimiento con la radicación de 

documentos o la copia de las actas de 

reuniones con la Alcaldía o dependencias de 

la misma

13/03/2018 NO NO
El prestador no remite documentos que demuestren gestión realizada a partir de la 

suscripción del programa de gestión.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Porcentaje de avance. 13/03/2018

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

(valor de los giros / valor total de los 

subsidios adeudados) * 100
13/03/2018

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Presentar a la Superservicios catastro de 

usuarios Lorica y San Antero
1 mes Número de radicado del documento 13/03/2018 NO NO

La empresa debía presentar a la Superservicios catastro de usuarios Lorica y San Antero, a 

fin de verificar la adecuada aplicación del porcentaje de subsidios y contribuciones acorde 

a estrato y/o uso, sin embargo revisado el Anexo 3,7, la empresa envía es un listado de 

usuarios registrados, sin indicar el uso y/o Estrato para realizar el análisis.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Aplicación adecuada de % de subsidios o 

contribuciones
1 mes

(No. De usuarios a los que se le aplica 

adecuadamente el % de subsidio o 

contribución del municipio)/(No. De usuarios 

del municipio)

13/03/2018 NO NO
Sin Catastro de usuarios no es posible realizar la verificación de a quienes se les aplica 

adecuadamente los subsidios y/o contribuciones

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Adopción de políticas para la recuperación 

de la cartera
1 mes Políticas adoptadas 13/03/2018 NO NO

Adjunta un documento denominado POLÍTICAS DE DESCUENTO PARA LA RECUPERACIÓN 

DE CARTERA EN LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN COMERCIAL - VIGENCIA 2018 que no 

contempla cronograma de actividades y tiempos de ejecución, no presenta evidencia de 

adopción y el contenido obedece a Políticas de Descuento por pronto pago

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Creación de un comité de evaluación de 

cartera
1 mes Comité creado 13/03/2018 SI SI

El 22 de Enero de 2018, se crea el Comité de Evaluación de Cartera, con un total de 7 

integrantes, el cual se deberá reunir 2 veces al mes de forma ordinaria y las veces que 

sean necesarias, se convocará a reunión extraordinaria, el objetivo es asesorara a la alta 

Dirección, en la Política de Recuperación de Cartera y en la de Descuentos por pronto 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Divulgación de las políticas de recuperación 

de cartera
2 meses Evidencia de las políticas divulgadas 13/03/2018 NO NO No presenta evidencia

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Suscripción de los acuerdos de pago con 

los suscriptores morosos de acuerdo con el 

cronograma adjunto

12 meses
No de suscriptores con acuerdo de pago 

suscrito /No- de suscriptores morosos
13/03/2018 NO NO

Se adjuntan los Acuerdos de Pago suscritos por la empresa con los usuarios morosos y un 

cuadro por municipio con el valor de la deuda, el abono el descuento y el saldo.

 

 Se aclara que este indicador corresponde a Acueducto y Alcantrillado, pues el 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Presentar a la Superservicios catastro de 

usuarios catalogados como hogares 

comunitarios en los municipios de Tuchín, 

Purísima, Lorica, Chimá, San Andrés de 

1 mes Número de radicado del documento 15/03/2018 NO NO

La empresa remitió Oficio radicado No. E-2018-037947-2300 del 26 de enero de 2018. 

dirigido al ICBF en el cual solicita la relación de los Hogares Comunirtarios de Bienestar y 

de Hogares sustitutos de los municipios operados por la empresa, con el objetivo de 

verificar tanto la aplicación tarifaria, así como la implementación de lo reglamentado en el 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 

Aplicación del Decreto 1766 de 2012 5 meses

(No. de hogares comunitarios a los que se les 

aplica adecuadamente el Decreto 1766 de 

2012 los municipios de Tuchín, Purísima, 

Lorica, Chimá, San Andrés de Sotavento, San 

15/03/2018 NO NO

La empresa no adjunta la relación de los Hogares Comunirtarios de Bienestar y de 

Hogares sustitutos de los municipios operados por la empresa, certificado por el ICBF, lo 

que no permite establecer el porcentaje de los hogares que se les aplica adecuadamente 

el Decreto 1766 de 2012, respecto de las 51 facturas adjuntas de los inmuebles del 

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION 

AGUAS DEL SINU 1", radicado bajo el No. SSPD 

20185290090452 
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6 meses

Balance entre subsidios y contribuciones 

del período y la gestión adelantada para el 

cobro de estos.

NONO

Garantizar la recuperación de cartera

Aplicar el Decreto 1766 de 2012 a la totalidad de los 

hogares comunitarios en que se encuentre en los 

municipios de Tuchín, Purísima, Lorica, Chimá, San Andrés 

de Sotavento, San Antero y Momil- Córdoba.

La empresa presentó balance de susbsidios y contribuciones, sin embargo, no presentó 

docuemntos que demuestren la gestión adelantada para devolver excedentes al Fondo 

de Solidaridad y Redistribución de Ingresos o solicitar subsidios al municipio.

Aplicar adecuadamente el porcentaje de subsidios y 

contribuciones aprobados por el concejo municipal de los 

municipios de Lorica y San Antero

Gestionar el cumplimiento de lo establecido en el Decreto 

1013 de 2005 en lo relacionado con los subsidios y 

contribuciones

Garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en la resolución CRA 768 de 2016, 376 de 2006 y 720 de 

2015 en los requisitos de la factura emitida directamente

Incrementar el recaudo mensualmente en un 1% hasta 

alcanzar un 70%



META OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR FECHA DE VERIFICACIÓN CUMPLIO PRESENTO AVANCE OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Verificación de las tarifas 

aplicadas por la empresa, con 

el fin de garantizar que no 

superen los máximos 

permitidos según la aplicación 

de la metodología tarifaria 

establecida en las Resolución 

CRA 351 de 2005, de cada una 

de las áreas de prestación del 

servicio de aseo.

20/03/2018 NO NO

En el informe adjunto, la empresa no reportó avances sobre esta actividad. Sobre el particular, con el propósito de verificar que las tarifas aplicadas por la 

empresa, no superen los máximos permitidos según la aplicación de la metodología tarifaria establecida en las Resoluciones CRA 351 y 352 de 2005, de cada 

una de las áreas de prestación de servicio, en el periodo comprendido entre enero de 2016 y diciembre de 2017; la Dirección Técnica de Gestión de Aseo le 

solicita que envíe con carácter oficial toda la información necesaria para demostrar la estimación de las tarifas aplicadas, en medio digital formato de Excel 

para cada área de prestación. 

 La información que debe remitir a esta Superintendencia con periodicidad mensual desde el mes de enero de 2016 hasta diciembre de 2017 es la siguiente:

 • Soporte del estudio de costos 

 • Costos de Referencia adoptados por el Prestador.

 • Toneladas mensuales recogidas en el área de prestación.

 • Toneladas mensuales de barrido del área de prestación.

 • Número de suscriptores por estrato y uso atendidos en el área de prestación (mensual)

 • Número de suscriptores por estrato y uso aforados en el área de prestación (mensual).

 • Tarifas aplicadas por estrato y uso (TBL, TRT, TTE, TDT, TFR, Subsidios y Contribuciones y TI mensual).

 • Toneladas presentadas para recolección por el suscriptor i en cada periodo de producción de residuos (TDi)

 • Toneladas mensuales recogidas por estrato y uso para suscriptores con aforo ordinario y extraordinario.

 • Toneladas mensuales recogidas para suscriptores con aforo permanente.

 • Calculo de opción de mínimo costo alternativo para escoger el sitio de disposición final, aplicada. 

 • Valor de los peajes desde el centroide hasta el sitio de disposición final.

 También se requiere el soporte del estudio de costos el cual debe contener los parámetros tarifarios definidos para el año base:

 • Costos de referencia adoptados por el prestador.

 • Kilómetros de cuneta barridos en el área de prestación.

 • Variables utilizadas para la determinación de la producción por suscriptor.

 • Número total de suscriptores atendidos en el área de prestación.

 • Número de suscriptores con posibilidad de facturación conjunta, o efectivamente facturados, con personas prestadoras del servicio de acueducto.

 • Análisis de la alternativa de mínimo costo para la disposición final de los residuos sólidos.

 Así mismo, se solicita remitir en formato PDF, los actos de aprobación de factores de subsidios y contribuciones vigentes en el periodo enero 2016 y 

diciembre de 2017 cada área de prestación y copia de los contratos de concesión de las tarifas.

Realizar un estudio tarifario – 

metodología 720
20/03/2018 NO NO El prestador informó que no realizó avances frente a esta actividad durante el periodo

Aprobación de las tarifas por 

la Junta Directiva o quien haga 

sus veces.

Artículo 5.1.2.1. 

Resolución CRA 

151 de 2001

20/03/2018 El prestador informó que no realizó avances frente a esta actividad durante el periodo

Información de las tarifas 

aprobadas a la SSPD y CRA

Artículo 5.1.2.1. 

Resolución CRA 

151 de 2001

20/03/2018 El prestador informó que no realizó avances frente a esta actividad durante el periodo

Información de las nuevas 

tarifas a los usuarios

Artículo 5.1.2.2. 

Resolución CRA 

151 de 2001

20/03/2018 NO El prestador informó que no realizó avances frente a esta actividad durante el periodo

Aplicación de las tarifas

Artículo 5.1.2.3. 

Resolución CRA 

151 de 2001, 

Modificado por el 

art. 2, Resolución 

C.R.A. 403 de 

20/03/2018 NO El prestador informó que no realizó avances frente a esta actividad durante el periodo

Cálculo adecuado de la metodología 

establecida por la resolución CRA 

720 de 2015 y CRA 351 y 352 de 

2005.

3 meses
Resolución CRA 

720 de 2015

N/A

1 mes NO

NO

Aplicación de metodología tarifaria 

de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en la Resolución CRA 

720 de 2015. Cabe resaltar que 

esta metodología solo podría ser 

aplicada a los municipios con más 

de 5000 suscriptores en un área 

urbana conforme a lo dispuesto en 

el artículo 1 de la resolución en 

mención y verificación de las tarifas 

aplicadas por la empresa, con el fin 

de garantizar que no superen los 

máximos permitidos según la 

aplicación de la metodología 

tarifaria establecida en las 

Resolución CRA 351 de 2005, de 

cada una de las áreas de prestación 

del servicio de aseo.



META
OBJETIVO ACCION PLAZO INDICADOR FECHA DE VERIFICACIÓN CUMPLIO

PRESENTO 

AVANCE
OBSERVACIONES DOCUMENTOS SOPORTES

Verificar el cumplimiento de microrrutas de 

recolección y transporte establecidas en el Programa 

de Prestación del Servicio de Aseo con calidad y 

continuidad.

Implementar el sistema de GPS en la flota 

vehicular
1 mes

Número de vehículos con GPS 

implementado/Número total 

de vehículos

20/02/2018 NO NO

De acuerdo con lo manifestado por la empresa AGUAS DEL SINÚ S.A. E.S.P. en el mes de enero se llevó a cabo la instalación del sistema GPS a los 

vehículos que no contaban el dispositivo y remite el listado de los 8 compactadores que actualmente cuentan con este sistema; cuyas placas 

son: STY562, STY570, STY579, STY580, STY616, GNL598, GNL105, CUB876.

En la visita llevada a cabo en el mes de diciembre de 2017 se pudo evidenciar que 3 vehículos contaban con monitoreo a través de GPS, por lo 

tanto, presuntamente el prestador realizó la instalación de dicho sistema a 5 vehículos mas; sin embargo, en el listado del parque automotor de 

la empresa entregado en la visita en mención, se referencia adicionalmente el vehículo compactador con placas ONI558 de reserva y al cual la 

empresa no le realizó la instalación del GPS; por lo cual no cumple con el 100% del indicador planteado. Es necesario que el listado de vehículos 

con GPS este contenido en una certificación firmada por el representante legal de la empresa Monitoreo Inteligente. 

Por lo anteriormente referenciado el prestador no da cumplimiento a esta obligación.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION AGUAS DEL SINU 

1", radicado bajo el No. SSPD 20185290090452 

Verificar el cumplimiento de microrrutas de 

recolección y transporte establecidas en el Programa 

de Prestación del Servicio de Aseo con calidad y 

continuidad.

Verificar el cumplimiento de microrrutas, 

frecuencias y horarios de recolección y 

transporte

Permanente

Reporte de cumplimiento de 

microrrutas, frecuencias y 

horarios de recolección y 

transporte de acuerdo a lo 

registrado con GPS

21/02/2018 NO NO

Analizado el reporte de microrrutas remitido por el prestador, se encontró que sólo allegó el seguimiento de las microrrutas de dos días. Con el 

fin de realizar la verificación del cumplimiento, es necesario que envíe el reporte en formato Excel de todos los días del correspondiente mes de 

enero. Es necesario que el reporte de las microrrutas con GPS esté debidamente certificado por el representante legal de la empresa Monitoreo 

Inteligente.

Ahora bien, durante la visita realizada en el mes de diciembre de 2017 la empresa indicó las frecuencias y horarios con que presta el servicio de 

aseo en los distintos municipios. En el listado de seguimiento de microrrutas solo allegó lo correspondiente al municipio de Lorica, en el cual se 

evidencia que el vehículo opera por fuera del horario establecido de 6 p.m. a 12 p.m., evidenciando un presunto incumplimiento de la 

microrruta en este municipio. 

Así mismo, es necesario que se reporten las microrrutas al SUI con el fin de verificar el cumplimiento en contraste con los reportes por GPS.

Por lo anterior el prestador no da cumplimiento a esta obligación.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION AGUAS DEL SINU 

1", radicado bajo el No. SSPD 20185290090452 

Garantizar que la actividad de recolección y transporte 

de residuos sólidos se realice en óptimas condiciones, 

con calidad y continuidad.

Gestionar la adquisición de un vehículo de 

reserva
6 meses

Número de vehículos reserva 

adquiridos/Número de 

vehículos de reserva 

requeridos

22/02/2018 NO SI

En el oficio de seguimiento al Programa de Gestión el prestador asegura que se encuentra en los trámites de legalización del vehículo adquirido 

de placas CUB876 y que en el segundo informe enviara las respectivas evidencias; sin embargo, no allega los soportes que demuestren la 

afirmación respecto a la gestión para la compra de un vehículo compactador, por lo tanto, prestador no da cumplimiento a esta obligación.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION AGUAS DEL SINU 

1", radicado bajo el No. SSPD 20185290090452 

Garantizar que los nueve (9) vehículos cumplan con las 

características establecidas en el Decreto 1077 de 2015 

para la realización de la actividad de recolección y 

transporte de residuos sólidos ordinarios.

Formular un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo para la flota 

vehicular

1 mes

Programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo de la 

flota vehicular formulado

23/02/2018 NO SI

En el oficio de seguimiento al Programa de Gestión el prestador allega el documento denominado “Programa de mantenimiento preventivo y 

correctivo para la flota vehicular del servicio de aseo”, en dicho programa se contemplan las acciones a seguir y cronograma para realizar los 

mantenimientos preventivos de manera mensual y semestral, los mantenimientos correctivos y la repotenciación de vehículos y anexa un 

formato de mantenimiento preventivo mensual de los vehículos identificados con placas: GNL105, STY616, ONI558, SYT562, STY570, GNL598, 

STY580. Sin embargo, este programa no incluye los vehiculos compactadores con placas STY579 y CUB876 y tampoco contempla el seguimiento 

del funcionamiento diario de los vehículos, el presupuesto y los talleres en los cuales se realizarán estos mantenimientos de manera mensual y 

semestral. Por lo anterior el prestador no da cumplimiento totalmente a esta obligación.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION AGUAS DEL SINU 

1", radicado bajo el No. SSPD 20185290090452 

Garantizar que los nueve (9) vehículos cumplan con las 

características establecidas en el Decreto 1077 de 2015 

para la realización de la actividad de recolección y 

transporte de residuos sólidos ordinarios.

Implementar un programa de 

mantenimiento preventivo y correctivo para 

la flota vehicular

6 meses 1 vehículo reparado al mes 24/02/2018 NO SI

En el oficio de seguimiento al Programa de Gestión el prestador informa que se realizó la reparación del vehículo con placas SYT 570 y anexa un 

informe de reparación de este vehículo en el que se describen las reparaciones realizadas junto con algunas fotografías.Sin embargo, no allega 

los soportes (facturas, certificaciones) de los talleres mecánicos en los cuales se realizaron dichas reparaciones. Por lo anterior, el prestador no 

da cumplimiento a esta obligación.

Documento denominado "1. INFORME DE GESTION AGUAS DEL SINU 

1", radicado bajo el No. SSPD 20185290090452 
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